
   

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso  Liquidatorio 

Demandante  Leonisa Isabel González  

Jorge Ivan Sierra Builes 

Radicado   05001 31 03 006 1999-00342- 00  

Decisión Ordena expedir copias auténticas  

 

Se incorpora sin trámite, la comunicación allegada por Gladys Mora Navarro, 

dado que a la fecha ya existía pronunciamiento homólogo, resuelto con 

anterioridad. 

 

Dado que el liquidador no ha atendido el requerimiento formulado desde el 20 

de mayo de 2022, se le requiere por segunda vez, para que rinda cuentas de 

su gestión en el término de diez (10) días, término en el cual indicará de 

manera precisa las gestiones adelantadas sobre los demás bienes de la 

sociedad y la relación de gastos por las labores realizadas. Envíese este 

requerimiento a su correo electrónico. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

HA 
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